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GDA ASESORES
PATRIMONIALES, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión celebrada el día 2 de marzo de 2001,
acordó convocar a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el próximo día 1 de junio de 2001, a
las trece horas, en el domicilio social, paseo del
Pintor Rosales, número 16, y al día siguiente, 2
de junio, en el mismo lugar y hora indicados, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio 2000, así como de las cuentas
anuales e informe de gestión consolidados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados y de la
gestión de los Administradores.

Tercero.—Dejar sin efecto la autorización al Con-
sejo de Administración para la adquisición de accio-
nes propias, acordada por la Junta general de 19
de mayo de 2000 y conceder nueva autorización
al Consejo para la adquisición de acciones de la
propia sociedad, al amparo del artículo 75 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Redenominación del capital social, de
acuerdo con la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de
diciembre, complementaria de la Ley sobre intro-
ducción del euro y ajuste a la cifra más próxima.

Quinto.—Renovación cargos.
Sexto.—Transformación en agencia de valores y

acuerdos complementarios necesarios.
Séptimo.—Designación de Auditores.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la reunión.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que las tengan debidamente inscritas en el Libro
Registro de Acciones, al menos cinco días antes
de la celebración de la Junta. Los accionistas podrán
hacerse representar en la Junta por otra personal
aunque ésta no sea accionista, debiendo conferir
la representación por escrito y con carácter especial
para esta Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos contables a que
se refiere el punto primero del orden del día junto
con el informe de Auditoría, así como el informe
de los Administradores sobre la propuesta del punto
tercero, y el texto íntegro de la propuesta de acuerdos
o solicitar su entrega o envío gratuito, a partir de
la fecha de esta convocatoria.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.955.

GEMPLUS CARD INTERNATIONAL
ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Se acuerda por unanimidad convocar a los seño-
res a la Junta general ordinaria de accionistas a
celebrar en Madrid, en el domicilio social, el 30
de mayo de 2001, celebrándose en primera con-
vocatoria, a las nueve horas, y en su caso, en segunda
convocatoria, al día siguiente, a la misma hora, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Memoria anual e informe
de gestión, así como de la gestión social del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Otorgamiento de facultades.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Xabier Libret.—17.856.

GENERAL DE VALORACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará el
próximo día 15 de mayo de 2001, a las doce horas,
en el domicilio social, y el siguiente día 16 de mayo,
si fuera necesario, en segunda convocatoria, a la
misma hora y en el mismo lugar que la primera,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales del ejercicio económico de 2000,
con resolución de lo procedente acerca de la gestión
social y aplicación de resultados.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales del ejercicio económico de 1999,
con resolución de lo procedente acerca de la gestión
social y aplicación de resultados.

Tercero.—Traslado del domicilio social. Modifi-
cación estatutaria resultante.

Cuarto.—Ratificación de las actuaciones realiza-
das por el Consejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Se hace constar que los documentos y propuestas
a someter a la consideración de la Junta, así como
el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta, estarán a disposición de los señores accio-
nistas, pudiendo obtenerlos de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, tal y como disponen los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Marbella, 6 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—16.722.

GRUPO DE INVERSIONES
INTERACTIVAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, calle Menorca, número 3,
de Madrid, el día 28 de mayo de 2001, en primera
convocatoria, a las doce horas, y al día siguiente
29 de mayo de 2001, a la misma hora y en el
mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Acuerdo sobre aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración.

Cuarto.—Autorización de adquisición derivativa
de acciones propias.

Quinto.—Propuesta de modificación del artículo
19 de los Estatutos sociales.

Sexto.—Propuesta de establecimiento de un plan
de opciones sobre acciones.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión o designación de
Interventores.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que las tengan inscritas a su nombre en el Libro
Registro, con cinco días de antelación a aquel en
que haya de celebrarse.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar,
en el domicilio social, los documentos, cuentas anua-
les, así como el texto íntegro de la modificación
de Estatutos y el informe sobre la misma, que se
someten a la aprobación de la Junta, y de pedir
la entrega o el envío gratuito de los mismos.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario
del Consejo, Pablo Yacobi Nicolás.—17.278.

HARINAS DE MALLORCA, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de seño-
res accionistas para el día 3 de mayo de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y el día
siguiente, a la misma hora, en segunda convocatoria,
en el local social de «Harinas de Mallorca, Sociedad
Anónima», sito en esta ciudad, muelle de San Carlos,
sin número. La Junta se celebrará bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
por la Junta general ordinaria, celebrada el día 29
de junio de 2000, en primera convocatoria, en lo
relativo a la renovación de los cargos de los Con-
sejeros que fueron nombrados en dicha Junta.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta por la

Junta o, en su caso, por el Presidente y dos
Interventores.

Podrán asistir a la Junta convocada todos los
tenedores de dos acciones y que con cinco días
de antelación a la fecha de su celebración hayan
solicitado de la sociedad la correspondiente tarjeta
de asistencia. Para solicitar dicha tarjeta, los señores
accionistas se podrán dirigir a la sociedad, bien por
escrito o bien personalmente, presentando sus accio-
nes o resguardo que acredite tenerlas depositadas
en una entidad bancaria.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la ratificación de la Junta.

Palma de Mallorca, 3 de abril de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo, Antonio Fontanet Obra-
dor.—16.985.

HIDEMAR MOBILIARIO CLÍNICO, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIDEMAR, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
universales y extraordinarias de ambas sociedades,
reunidas el 15 de febrero de 2001, aprobaron, por
unanimidad, la fusión, mediante la absorción de «Hi-
demar, Sociedad Anónima», por «Hidemar Mobi-
liario Clínico, Sociedad Anónima», adquiriendo ésta
el patrimonio de la sociedad absorbida, que quedará
disuelta y extinguida, sin apertura del período de
liquidación, con el traspaso a la sociedad absorbente
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen el patrimonio de aquélla. La fusión se
acordó conforme al proyecto de fusión y los Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de octubre de 2000,
sin ampliación de capital de la sociedad absorbente
por ser ésta titular del 100 por 100 del capital de
la absorbida. La presente fusión tendrá efectos con-
tables a partir del 1 de enero de 2001, y la sociedad
absorbente pasará a tomar el nombre de la absorbida
y a denominarse «Hidemar, Sociedad Anónima»,
modificando al efecto el artículo 1 de los Estatutos
sociales de la entidad absorbente, se hace constar
expresamente el derecho de los accionistas y acree-
dores de cada una de las sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balan-
ces de fusión (artículo 242 Ley de Sociedades Anó-
nimas). Los acreedores de las sociedades fusionadas
podrán oponerse a dichos acuerdos durante el plazo
de un mes contado a partir de la publicación del
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tercer anuncio de fusión en los términos del artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—Los Adminis-
tradores de «Hidemar Mobiliario Clínico, Sociedad
Anónima», y de «Hidemar, Sociedad Anóni-
ma».—17.615. 2.a 20-4-2001

HOSTELERÍA ASTURIANA, S. A.
(HOASA)

De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 13 y 16 de los Estatutos, el Consejo de Admi-
nistración acordó convocar Junta general ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el hotel de la
«Reconquista», calle Gil de Jaz, en Oviedo, el día
24 de mayo de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria. De no poder celebrarse la Junta en
primera convocatoria, se reunirá en segunda, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión social, de las cuentas anuales y del informe
de gestión correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
2000.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección de
Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor.
Quinto.—Delegación de facultades para formali-

zación, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos que adopte la Junta general, así como para
efectuar el depósito de las cuentas anuales, informe
de gestión y demás documentos que se requieran
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta o

designación de dos Interventores al efecto.

Cualquier accionista puede otorgar a otra persona
su representación mediante carta y, a partir de la
publicación de la presente convocatoria, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 212 de LSA, podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas
o el envío gratuito de dichos documentos.

Oviedo, 16 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Javier de la
Ballina Ballina.—17.280.

HULLERAS DE SABERO
Y ANEXAS, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en su domicilio social,
calle de Jorge Juan, 28, de Madrid, el día 10 de
mayo de 2001, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y, en el mismo lugar y hora, el día 11
de mayo de 2001, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado, correspondiente todo ello al ejercicio
2000, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho período.

Segundo.—Reelección y, en su caso, nombramien-
to de Consejeros.

Tercero.—Delegación de facultades a favor de
miembros del Consejo de Administración para la
formalización y ejecución de los acuerdos aprobados
por la Junta general.

Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social

y obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto
íntegro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general. Asimismo, los
accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Madrid, 27 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—16.721.

INVERSIONES TORRES DE CUART,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 18 de mayo de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria, y 19 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—17.821.

IBIZA 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria a los accio-
nistas de la sociedad «Ibiza 2000, Sociedad Anó-
nima», a celebrar en el domicilio social sito en
Benirras (urbanización), parroquia de San Miguel,
término de Sant Joan de Labritja (Baleares), el día
21 de mayo de 2001, a las diez treinta horas, en
primera convocatoria, y el día 22 del mismo mes
y año, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de cuentas, Balance y
Cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2000
y aplicación de su resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión social.

Se convoca así mismo a Junta general extraor-
dinaria a celebrar en el domicilio social sito en
Benirras (urbanización), parroquia de San Miguel,
término de San Juan Bautista (Baleares), el día 21
de mayo de 2001, a las once treinta horas, en pri-
mera convocatoria, y el día 22 del mismo mes y
año, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de situación económica de la
sociedad, causada por la moratoria urbanística y
PTP de Ibiza.

Segundo.—Devolución de préstamos privados por
compensación con activos de terrenos.

Tercero.—Informe sobre la viabilidad o no de diso-
lución de la sociedad.

San Joan de Labritja, 4 de abril de 2001.—Juan
Sánchez Moreno, Administrador.—16.999.

INCA ISLAS CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad «Inca
Islas Canarias, Sociedad Anónima», en su sesión
del día 27 de marzo de 2001, de conformidad con
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha acor-
dado, con la intervención de su Letrado asesor, con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en el domicilio social, sito en Agüimes,
polígono industrial de «Arinaga», calle Vinca, esqui-
na calle Eucalipto, el próximo 24 de mayo de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y, en
el mismo lugar y hora, el día 25 de mayo de 2001,
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse
para la primera el quórum de asistencia, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales (Ba-
lance, Memoria y Cuentas de Pérdidas y Ganancias)
y del Informe de gestión del ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Propuesta de distribución de resul-
tados.

Tercero.—Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Modificación del plazo de dividendo

pasivo pendiente de la última ampliación de capital.
Quinto.—Facultar para elevar a público.
Sexto.—Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de los Auditores de cuentas y el texto
e informe del Consejo de Administración relativo
a la modificación del plazo del dividendo pasivo,
pendiente de la última ampliación de capital, y pedir
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Agüimes, 27 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Carlos Fer-
nández de Sousa Faro.—17.004.


